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A C U E R D O S
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DELPRESUPUESTO d e  i n g r e s o s  y  e g r e s o s  
DISTRITO CENTRAL

CAPITULO n

fggORERIA DEL DISTRITO CENTRAL.

1.—Tesorería

C O N T E N I D O
S«srcUr<* Oobarntdón. Justicia y S«|arlM  Piibttoi

Acuerdo* correspondientes a Febrero de 1961.
Obras Pública * jr Comuntucionw 

Acuerdos correspondientes m, Febrero de 1869.
Secretaria de Educación Pública

A'-aerdos NP 1807 si 1758. )nĉ a«wp.- Junio d« 1961 
AVT«OÍ

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  ^g. Juan Milla Bermúdoz 
Subsecretario. Ing. Marca A. Castro

ORDENES DE PAGO

J4Í Un Tesorero .............................................  L 1,000.00 L 12,000.00 ^
1-M Un Ayudante del Tesorero . 325.00 3,900.00
I*  Ua Contador ............................................. 600.00 7,200.00 f
4>H Un Ayudante del Contador .................. 250.00 3,000.00 =
|M Un Ayudante del Contador ................. 225.00 2,700.00
I4C Dos Ayudantes Segundos del Con

tador & L. 150.00 c/u ................. ............ 300.00 3,600.00
MI Un Encargado del Pondo de Pavimen

tación e Impuesto Vecinal .................. 200.00 2,400.00
Mí Un Colector del Impuesto de Estable

cimientos Comerciales ............................. 300.00
1

3,600.00
H l Un Colector de Impuestos Varios .. 200.00 2,400.00

M  Un Colector del cobro de Impuesto 
Sobre Bienes Inmuebles .......................... 200.00 2,400.00

iU ( Uq Colector de Matriculas de Auto
móviles, Tren de Aseo y Agencias 
Fiscales — ...................................... 175.00

1
s

2,100.00 S
JMI'Un Escribiente Mecanógrafo .. 130.00 1,560.00 4
P*M Un Escribiente Mecanógrafo ..
1*41 Dos Escribientes Mecanógrafos a ...

L. 100.00 c/u ............................................

120.00 1,440.00 ’ í

200.00

K

2,400.00
Un Encargado del Control del Tren 
de Aseo 80.00 960.00
Un Ayudante Sellador de Boletas .. 75.00 900.00

8*H Un Conserje 90.00 1,080.00
^  Colector de Impuestos de Expen

dedores de Aguardiente y Agencia 
Fiscal 100.00 1,200.00

IMf Dos Colectores de Impuestos de Tren 
de Aseo a L. 130.00 c /u  ....................... 260.00 3,120.00
Cinco Colectores de Tren de Aseo a 
1* 125.00 c/u . 625.00 7,500.00
Rendición do Cuenta* 1,200.00

^  ■Ffcra 1» ffcnisión de Especies ................ 7,900.00

TOTAL SECCION i L 74,560.00

Mes de febrero de 1959

Np 1019 — L 62.00, a favor de 
Fuerza Aérea Hondureña, va
lor pagado por mantenimiento 

reparación hechos al avión

dede la Proveeduría General 
la República.

N9 1020.—L 160.00, a favor 
de varios empleados del Ins
tituto Geográfico Nacional.

N9 1021.— L 86.71, a favor 
de Angel A. López, Clasifica-

c a p i t u l o  m

MERCADOS

1.— Supervisión de Mercados

Inspector Delegado ...................................  L

TOTAL SEOCION 1 ................................

2.— Mercado “Los Dolores”

Un Administrador .....................................  L
Un Ayudante del Administrador ...........
Dos Colectores a L. 80.00 c /u  ...............
Dos Colectores Ayudantes a L. 75.00 c /u  

! Un Barrendero de la Administración .. 
Seis Barrenderos a L. 60.00 c /u  ...........

TOTAL SECCION 2 ..................................

3.—Mercado San "Isidro”

; Un Administrador ........................................ L

i —Receptoría de San Juancito 
^  Receptor 

Colector
* *  U» Fontanero ... ..............................
*¥Oa«toa de Escritorio ......................

TOTAL SEOCION 2

150.00
75.00
65.00 

3.00

1,800.00
900.00
780.00 
36.00

3.516.00

3.—Agencia

Agente en Aeropuerto Toncontín .. L  180.00 L 2,160.00 

*°TAL SEOCION 3 

t0TAL CAPITULO SEGUNDO ............

2.160.00

L 80,236.00

Bodeguero ... 
Escribiente . 

i Barrenderos

80.00 c /u  ............
id. a  L 75.00 c /u

a L 60.00 c /u

TOTATL SECCION 3 ............

4.-^-Mercado “ San Miguel”

1-M Un
2-M Un
3-M Un
4-M Un
5-M Un

Administrador ...... ....................
Ayudante del Administrador
Escribiente ..............................
Colector .................................
Barrendero ................................

TOTAL SECCION 4 ................................

5.—Mercado “El Triángulo”

1-M Un Administrador .......................................  L
2-M Un Ayudante de! Administrador ...........
3-M Un Colector .................................................
4-M Un Barrendero ..............................................

400.00 L

1

4,800.00

L 4,800.00

300.00 L 3,600.00
150.00 1,800.00
160.00 1,920.00
150.00 l,800.0t> 

30.00 360.00
360.00 4,320.00

L 13,800.00

300.00 L
150.00
240.00
225.00

65.00
80.00

360.00

3.600.00
1.800.00 
2,880.00 
2,700.00

780.00
960.00 

4,320 00.

L 17,040.00

250.00 L 
80.00 
80.00 
80.00 
60.00

3,000.00
960.00
960.00
960.00 
720-00

L 6,600.00

225.00 L 
80.00

2,700.00
960.00

80.00 960.00
60.00 720.00

TOTAL SECCION 5 ....

TOTAL CAPITULO m

5,340.00

L 47,580.00

{Coniüutará)

dor. Instituto Geográfico Na
cional,

N9 1024.—L 55.00, a favor de 
Fuerza Aérea Hondureña, por 
trabajos de mantenimiento en 
el avión XH-137, propiedad de 
de este Instituto, según orden 
de compra N9 981 de la Pro
veeduría General de la Repú
blica, mantenimiento corres^ 
pondiente al mes de enero.

No 1026. — L 1.549.27, a favor 
del Banco Central de Honduras, 
valor pagado en cancelación de 
la cobranza N9 2930, del Banca 
Central de Honduras y a favor 
de Casa Keuffel & Esser C?, 
documentos que amparan ar
tículos y materiales para di
bujo, orden de compra N9 984, 
de la Proveeduría General de 
la República.

N9 1027—L 680.40, a favor 
de Esso Standard Oil, S. A.» 
por combustibles suministra
dos al Instituto Geográfico Na
cional, según orden de compra 
N9 6268 de la Proveeduría Ge
neral de la República.

N9 1028. - L 97.50, a favor de 
e J. Larach y Cía , por 
materiales suministrados ai 

Instituto Geográfico Nacional, 
según orden de compra N9 
74U4 de la Proveeduría General 
de la República.

N9 2079.—L 1.000.00, a fa
vor de varias personan, por ser* 
vicios prestados a la Dirección 
General de Caminos como cho* 
feres de la Dirección y Depar
tamento Administrativo, co
rrespondiente al mes de eneros _ 
del presente afi'».

No 2080.—L 4 730,13, a fa
vor del Pagador Especial de 
Camines, valor de las planillas 
correspondientes a la primera 
quincena de enero, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
teras .

N9 2082.—L 92.50, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la primera quince
na de enero, por gastos en e\ 
Mantenimiento de Carreteras.

N9 2083 — L 1.362.50, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la s°gun- 
da quincena de enero, por gas
tos de la Carretera Búffalo- 
Puerto Cortés.

N9 2084.—L 2 137.50, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la p’anilla 
correspondiente a la primera 
quincena de enero, por gastos 
de la Carretera Ocotepeque- 
Frontera de Guatemala.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo X® 1759

Tegucigaipa, D. C.. 19 de jumo 
4 - 196L

El Presidente de la República

ACUERDA;

Ampliar el Acuerdo N* 1500 de 
fecha 25 de mayo del año en cur
so que concede equivalencia de 
estudios a la señorita Martha Gar
cía, vecina de la ciudad de La 
Ceiba, departamento de Atlántida, 
eu e( sentido de incluir la materia 
de Inglés del Primer Curso del 
Cíelo Común de Cultura Genera), 
en vísta de haberse omitido en di
cho Acuerdo.— Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1760

Tegucigalpa, D. C,5 19 de junio 
Ae 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar el Acuerdo N° 1409 
de fecha 17 de mayo del año en 
eurso que concede equivalencia de 
«estudios a favor de ia señorita Me
tida Erazo, vecina de la ciudad de 
La Ceiba, departa/nenio de Atlán
tida, en vista de haberse omitido 
xanas materias..—Comunícese,

R. Villeda. Modales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Edocacic n Pública,

/osé Martínez 0 .

Acuerdo V  1762

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1961.

Eí Presidente de la República 

acuerda :

Prorrogar por los meses del pre
sente año, el Contrato de alquiler 
de la casa que ocupa Ja Supervi
sión Departamental de Educación 
Primaria de Francisco Morazán, 
propiedad de dona María G, v. 
de PadjJJa Vega, por la suma de 
[L $00.00) trescientos lempiras 
mensuales, autorizado en Acuerdo 
IST<? 1686 del 25 de julio de 1960. 
— 1Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
Ei Secretario de Estado en eí 

Despacho de Educación Pública.
fosé Martínez 0.

Acuerdo .V* 1765 Gobierno, ante los oficios del Pro-
WeedoT General de la República.

Tegucigalpa, D. C-, 19 de jumo Ingeniero Ratee! Díaz Chávez.
de 1961. convienen en c^ebrar este Contra-

* a o  bajo las siguientes cláusulas;EJ Presidente de la Republ ca ^
Primera: El contratista se com

promete a ía hechura de cíen pu
pitres bipersooales. de acuerdo 
con las dimensiones siguientes; 
cincuenta pupitre* de treinta pul
gadas de alto, cuarenta y dos pul
gadas de largo y veintinueve pul
gadas de ancho asiento y escrito
rio; cincuenta pupitres de veiníisie 
te pulgadas de alio, cuarentidos de 
largo y veintinueve de ancho, es-1 
critorio y asiento. Estos muebles

ACUERDA:

i .—1Cancelar a partir dei V  de 
junio dfcí presente año, la beca de 
(L 35.00) treinta y cinco lempi
ras mensuales, a favor del joven 
Juan Rafael Mora, autorizada en 
Acuerdo Nn 953 del 13 de abril del 
presente ano, para qu£ hiciera es
tudios en la Escuela Nacional de 
Bellas Artes, de esta ciudad.

2.-
. . , , y asienw. tsios■Autorizar por los meses i e ) ser¡¡¡ ^  ¿(¡

junio a noviembre del presente U / k " ÍT\Í; 7 '‘ V,Yv
año. la beca de (L 35.00) treinta A* ? ^ t a  Juan Ramón Mo
y cinco lempira» mensual, a U Una de f í ° rJíía’

Acuerdo ÍS’'6' 1763
Tegucigalpa, D, C., 19 de junio 

de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de ía Escuela de Santia
go, Nueva Pimienta, departamen
to de Cortés:

Higinio Pineda Trejo (Alcal
de), Juan Guzmán, Alfonso Zúni
ga y Carlos Castañeda Gallardo,— 
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

E) Secretario de £-lC&<?« en eí| 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

vor deí joven Hipólito Crisanto 
Morales que hace estudios en ía 
Escuela Nacional de Bellas Artes, 
de esta ciudad.

El pago se hará efectivo por ia 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hda., designe al interesa
do. de conformidad con el recibo

Segunda: El precio total del tra- 
trahajo será de (L 1.500.00) mil 
quienientos lempiras, los que se
rán pagados en la forma siguien
te: \L 700.00) setecientos lempi
ras al aprobarse el presente Con
trato y Ja diferencia (L 800-00) 
ochocientos lempiras, al ser entre
gado til trabajo a enteia saüsüac-

buxvá entre lo» ¿o* 
que asiórán a Va
Matemáticas a ^
cnxáad, en concepto fa

El gasto se tomará 
Especiad* ex&eat&» ta * W i 
sotena y pmenecw*á** 4  
en rckrencia.—Comanî e^

ft. V iu x»i Moauut 
Sectetaño áe Estáis ¿  

j/espacKo ó* Ldvwaaáí»

J©*é M«rtúte;0.

Acuerdo V  1769
Tegucigalpa, B. C., <Je pa» de 1961.

\is!ta la solicitud prfseníaii i  
esta Secretaria, tedia tn>4 
abril dej a«o  60 cUr*>» P « \»5* 
garita Mélida Er»o. efa&wiei

_  j  y., i gouu vci V'MUOJVÍ o. m i n a  .xillSldO
que presente con el V o" del yi- / c^ n j e[ Supervisor Departamen- 
rector de dicha Esc.; debiendo íin- ¿e Educación Primaria respec- 
putarse gasto a fe P & f . Itivo y de esta Secretaria;

TVrcera: Queda entendido que 
en este precio van incluidos todos 

materiales, pintara y mano de 
obra del citado trabajo.

Sección 1, Capítulo YUl, Título 
V del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. —■ Comuni
qúese.

R. V ílleda M orales .

f í  Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N5* 1766
Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 

de 1^61.
Ei Presidente de ia República

ACUERDA;

« ¡a »  & la j
Oepariament» ie
‘Mida a pedirse fe a ¡¡¿ £  *

de estudia fe u 
1*. t í ^rías coropTetv&daáas coofon»  ̂

Plan de Estudio» de 
Norma) Urbana, co» Im seukm 
a fas del Plan de Estudia M Ckh 

t Común de Cultura
.paña una ceríi/icaciÓQ át «tafii 
debidamente legíáiaada.

Re&ulta : que se ha oiáo d 
reoet íavwablft ¿e ttamá 
General de Educación Medk

Considerando: que se conceder 
equivalencia de estadio* ¿««|« 
que las asignaturas coya «pon 
lencia se lic ita  tengan k 

4- ante laIdenominación en anibos PShm
SS3U  «£ *  Repú-I ta W ? ,?«.«ui-*--

Cuarta: Los muebles serán con
feccionados con madera de pino 
de primera calidad, bien seca y 
serán pintados en color verde.

Quinta: El contratista se cam-

Acuerdo N® 1761
Tegucigalpa, T>. Cv 19 de junio 

de 1961.

E\ Piesi^etite de \a KepúbUca 

A CU'E'KDA:

Nombra^ (interinamente) a par
tir del l 9 de julio del presente 
añô  al Prof, Hernán López Zela
ya, Catedrático de Educación Au
diovisual del Cuarto Curso de 
Educación Normal Rural} y Cien
cias Naturales del Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera) de.la Escuela NúrmaJ Ru
ral Mixta, de San Francisco, 
Atlántida% en lugar de la Profe
sora Rafaela Aplicano PM que re 
suncho.

EJ nombrado devengará el suel
do asignado es\ e\ Presupuesto Es 
pecial de dicha Escuela, desde ía 
(echa en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V íl i -Ed a  M o r a l e s .

£) Secretario de Estado en el 
Pespacho de Educación Pública,

]osé Martines

Acuerdo N1' 1764,
Tegucigalpa, D. C.t 19 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar la suma de - 
(L 125.30) ciento veinticinco lem
piras, treinta centavos, que por la 
Tesorería Especial de Educación 
Media, se hará efectiva al direc
tor de) In&tituio Ceñirá) de esta 
ciudad, valor que invirtió en Jas 
elecciones del Consejo Central de 
Estudiantes, en la forma siguien
te:

Tinta roja .............. ...... L 3.00
100 docenas refrescos .... 80.00
Envases quebrados .......  6.80
Hielo ...............................  13.50
Papel straza ..... .............  22.00

TOTAL ............ ..... L 125-30

Eí gasto se tomará de ía Parti
da Ingresos Eventuales de la Te
sorería Especial de Educación Me
dia.—-Cornuniqueíe.

R. V i m .eda M orales .

El Secretario de Es lado «n el 
Despacho de Educación Pública,

/ose Martin?: O.

blica.

Sexta; El contratista se com
promete a entregar los muebles en 
un piazo de sesenta días después 
de haber recibido el anticipo a 
que se refiere la Cláusula Segun
da de este Contrato, en el Plazo 
no se cuentan ios días domingos 
y feriados.

Permutar a partir de 1° de ju
lio próximo, a ía Profesora Dea 
Emperatriz Suazo de Matamoros,
Subdirector^ de la Escuela Nor
mal Rural de Señoritas de Villa 
Ahumada, Danlí, con la Profesora Séptima: En fe de lo cual y p&- 
María Isabel Trapero, Subdirector fa los efectos legales cor/espon
ja de la Escuela Normal Rural dientes, firman por cuadruplica- 
Mixta de San Francisco, Atlántí- do el presente Contrato, ante los 
da, ofieÍo$ del Proveedor GéneraJ de

r i i i  . ,}Ja República, en te ciudad de Te-
Las nombradas devengaran e* 1 gucigalpa, D. C.. a los dos días del

mes de mayo de /joracientos 
sesenta y uno,—f) Felipe Elvir

sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales,
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N* 1767

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1961.

El Presidente de la RepúUíc»
ACUERBAt

Aprobar el Contrato para ía he
chura de cien pupitres bipersona- 
les para servicio de te Escuela Vr- 
banat Mixta “ luán. Rawvár» Molv 
m "  de Florida, Copán;

"Contrato 2-k—Eos suscritos 
AvAí>váí> Salaiar, mayor de edad, 
ca-ado, hondureno, carpintero >’

• t r?i - » ^ - —

Rojsa,—f ) Antonio Salazar, de 
Tarjeta de Ident. N* 12, Tarjeta 

| de Exención N“ j -29633.—f ) Ra
fael Díaz Chávez, Proveedor Gene
ral de la República.—f) Edda Zw 
niga L.* Secretaria de la Provee
duría General de la República.— 
Comuniqúese.

R. Villeoa Morales.
El Secretario de Estado en e 

Despacho de Educación Pública
José Martínez O.

Acuerdo 1768
Tegucigalpa, D, C. 19 de junio 

de 1961

El Presidente de la República
acuerda :

ción Públkn.

Por tanto: e} Presíáejte 
Kepubhca,

acuerda;

Conceder la equivalencia gotíi 
tada en (a forma siguiente: f*riu 
Curso del Ciclo Común, de Cata 
Genaral : Idioma Naciowl, £m 
dios $qcia)esf Inglés, Edo&á 
Moral y Cívica, Ciencia Nttm 
lea Matemáticas, Eóudctóa T 
ca, Educación Musical, Arle» 
ticas. Segundo tarso ¿é CS» 
Común, de Cultora General: W 
ma Nacional, Estadios Snáilb 
Ciencias Naturales, Matemática 
Inglés, Educación Fwica, Edps 
cion Musical, Artes PIísücms. Te 
cer Curso deí Gcío Común á̂ Cí 
tura General: Mioma jVéíwai 
Estudios Sociales, Ciencias Ni* 
rales, Inglés, Educació» Fwe 
Educación Musicai, Educxioo p 
ra el Hogar.—Comuwq»*'

H V illeda M o w »

El Secretario de 
Despacho de Educaeioe 1*®

José M&iímí 0-

Acuerdo Nf
ée i* *

de m i
Vista la solicitud 

esta S^retaria c o n ^  ^

^ J T a í i S ^ j sseis
por ei j o ^  i

j estudiante y *!u T<¿óa. *****
Autorizar la suma de (L 20. 

veinte lempiras que por )a Tesore-1 ̂  ty
vecino de Florida, Copán, y Feli-fría Especial del Instituto D ep a rta -¡de - ronfon*® ^ tr- 
pe Elvir Roja«, Oíicial Mayor del ¡mental “ José Cecilio del Valle'*, d° Pr̂ ” , ^̂ ycaciótf ¿ü
Ministerio de Educación Publica. ¡Choluteca, se hará efectiva al Di-j^d10* ^  ¿imil*™5 * 
actuando como Representante del]rector del mismo, valor que distri- ¡bana- c
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jeJ Ciclo Común Educación Pública. — Comuní-
V J , , ,  ------------ acompaña
'• ¡S okmo de estudios de-

*. que f* h* oí(ío «* Pa' 
■ ¡fcw n U e  de I .  Dirección 
0 ^  ¿g Educación Media.

-^erando: que se concede- 
•2Scdcw de estudios siein- 
* l*9 asignaturas cuya equí- 

se solicita, tengan la mis- 
jooaxioación en ambos Pla- 

0 Artículo 78 del Código de 
^QOD PÚtlifí.
f0 unto: el Presidente de la
tal**, \C13ERDA :

freceder ia equivalencia solici- 
¿en la forma siguiente: Primer 
fcp dd Ciclo Común de Cul- 
0 General: Idioma Nacional, 

Sociales, Educación Mo- 
| y Cíñcé, Ciencias Naturales, 
¡jBOMbcas, Inglés, Educación 
^  Educación Musical, Artes 
jpcag. Segundo Curso del Ci- 
iCenón de Cultura General: 
|tfi Nacional, Estudios Socía- 
 ̂Ciencias Naturales, Matemátí- 

4 Inglés, Educación Física, Edu- 
pta Musical, Artes Plásticas, 
itrr Curso del Ciclo Común de 
tm General: idioma Nacional, 
Ixfcos Sociales, Ciencias Xaíu- 
k  Inglés, Educación Física, 
kación Música}, Artes índus- 
Jes.—Comuniqúese.

R. Vjllepa M orales.

B Secretario de Estado en eí 
de Educación Publica,

José Martínez O.

quese
R. V illeda M orales.

EÍ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1772
Tegucigalpa. D. C., 20 de junio 

de 1961-
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por el joven Alfredo Castro, estu
diante y vecino de Ja ciudad de 
San Pedro Sula., contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada.

Resurta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá

de abril, a favor de Rosa de Al- j que pasó a otro puesto, i A partir 
varez. ¡dd 1* de julio).

iEl pago se hará efectivo a los- Luis González. Director de la 
interesados, de conformidad con el j Escuela Rural de la aldea Cusuna.
recibo que presenten con el \ ’ B' 
del Supervisor de Educación Pri
maria respectivo; debiendo impu
tarse el gasto a la partida corres
pondiente del Presupuesto General 
de Egresos e ingresos. — Comuni
qúese.

R .‘ V illeda M orales.

Ll Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O..

Acuerdo N° 1774
Tegucigalpa, D. C. 21 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Auris- 
tela de Rivera, Maestra Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana 
“Marco X. Soto” , de\ Municipio 
de Marcala, Departamento de La 
Paz, en sustitución de Manuela de 
Amador a quine se le concedie
ron seis semanas de licencia por ra

Municipio de Iriona, en sustitución 
de Héctor Alvarez. que pasó a otro 
puesto, (A partir del 1* de julio).

Los nombrados devengarán el 
a que tienen derecho, conforme 
Decreto N9 173, del 16 de octubre 
de 1957. desde la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N- 1771 

Tecucieataa 0. C., 20 de junio

\ Váta la solicitud presentada a 
llSícretaría de Educación Públi- 

con fecha primero de julio de 
novecientos cincuenta y ocho, 
e{ señor Pablo Flores Mon- 

mayor de edad, casado, 
> de Educ. Primaria Ur> 

fcu y vecino de la ciudad de La 
tifa; Departamento de Atlántida, 
ÜMnída a pedir se le declare 
Abate con el Estado, en virtud 
% haber trabajado en las escuelas 
JHMrias de la República, por un 

igual al que recibió ayuda 
■fco bequista por cuenta deí Es- 
No en la Escuela Normal Central 
fc Varones, hoy Escuela Normal 
Ruciada; acompaña los documen
ta con que comprueba los extre- 
** <fe su petici n

- ®̂ulta: que se ha oído ej 
?eer favorable del Consejo 1 
** Edui ación

p̂osiderando: que es proceden-

equivalencia de estudios, siempre zones de maternidad. (A partir del
que las asignaturas cuya equiva- 15 de mayo) .
leneia se solicita, tengan la mis- T l i t  - i i
ma denominación en ambos pía- , La nombrada devengara el suel-
nes, Artículo 78 del Códifo' de *• 3 ¿ l™% d/ ^ ° ’ , c0”  . T 6
Educación Pública. Decreto N’  173 del 16 de octubre

'de 1957, desde la lecha en que
Por tanto: el Presidente de la 

República,
a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Inglés, Educación Física. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 1775
Tegucigalpa, D. C., 21 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N" 1776
Tegucigalpa, D. C., 21 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes Profe
soras, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de Copán, en la forma 
que sigue:

Alma Enamorado, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela 
Guía Técinca “Jerónimo J. Reina” , 
de ía ciudad de Santa Rosa de 
Copán, en sustitución de Zoila 'Es
peranza Mejía de Cáceres, que go
za de Ucencia de 6 semanas por 
maternidad. (A partir del 1“ de 
julio),

Alba Maldonado, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela 
Urbana “ Manuel Bonilla” , de la 
ciudad de Santa Rosa de Copán, 
en sustitución de Marina Castella
nos de García que goza de licencia 
de 6 semanas por maternidad. (A 
partir del V de agosto).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen dercho, con
forme Decreto N® 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha en 
que empiecen a prestar sus servi
cios.—Comuniqúese.

Acuerdo N? 1778
Tegucigalpa. D. C., 21 de juní» 

de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a partir dei 15 de ma- 

yo del presente año, a la Profa. 
Elina. Cruz Ortiz. Direct. de la Es
cuela R. "El Porvenir” , de la al* 
dea El Higuerito. Municipio de 
Juticalpa. Departamento de Olan
cho en sustitución de Luis A. Per- 
domo que renunció.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene dercho conforme 
Decreto IV 173, del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.—- 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

pa-
ér-

JifccWar solvente c, 
•Quista que ac

con el Estado. 
'iu': atredite haber 

¡ 2 « 0 sus servicios en las es- 
j^pnmarias del país, p r un 

«1 que disfrutó de

Ffi Unto: e} Presidente de la
M f c » ,

acuerda:

•Matar sóbente con el Estado, 
Pablo Flores Moneada, 

generales expresadas, artícu- 
párrafo T  del Código de

Acuerdo N9 1773
Tegucigalpa, D. C., 20 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar los siguientes alquile
res de las casas que ocupan al
gunas escuelas de] Departamento 
de Cortés:

Gustavo Lemus, propietario ca
sa que ocupa ia Escuela Rural de 
la Aldea Juan Lindo, Municipio 
de San Pedro Sula, a razón de 
L 40.00, mensuales, (A partir Sel 
r  de junio).

¿oila Torres Chacón, propieta
ria casa que ocupa un anexo de 
la Escuela Rural de la Aldea El 
Llano. Municipio de Santa Cruz 
de Yojoa, a razón de L 25.00, 
mensuales. ( A partir del 1“ de ju
nio).

Cancelar a partir del 1* de ju: 
nio del presente año, el alquiler 
de la casa que ocupaba la escuela 
rural de la aldea Juan Lindo, Mu
nicipio de San Pedro Sula, auto
rizado en Acuerdo N° 1081 del 24

Nombrar a los siguientes Profe-J 
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar- 
tamnto de Colón, en la forma que 
sigue:

Rafael Isidro Flores Alvarez, 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Rural de la aldea Río Estéban, 
Municipio de Balfate, en sustitu
ción de Gregorio Colón, que re
nunció. (A partir dd 1* de junio).

Bertilia Osejo, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Juan 
Lázaro, Municipio de Sonaguera, 
en sustitución de Rosa Rosales,

El
R. V illeda  M orales. 

Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N9 1777
Tegucigalpa, D. C., 21 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

a cu erd a :

Nombrar (interinamente) a par
tir del 15 de mayo del presente 
año. a ja Profa. Gloria Ela Inte-

Acueido N* YT79
Tegucigalpa, D. C., 21 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de Yoro, en la forma que
sigue:

Jorge Arturo Argueta, Director 
de la Escuela Urbana “ Felipe A. 
Reyes” , del Municipio de Jocó», 
err sustitución de Jorge Landa P., 
que pasó a otro puesto, (A partir 
del 1" de julio),

Jorge Landa P,, Directo* de Va 
Escuela Mixta “Leacadio Tejeda” , 
de la aldea Santa Bárbara, Mu
nicipio de Olanchito, en sustitu
ción de Jorge Arturo Argueta, que 
pasó a otro puesto. (A partir dd 
l 9 de julio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen dercho con
forme Decreto Nr<? 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus ser
vicios,— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública»

José Martínez O.

. . ------  ̂ t* i« * * vjju* ia  x-*icl lü
que fue destituida. (A partir deljriano, Sub-Directora de la Escue- 
1“ de junio). j la Urbana ‘ "Pedro Nufio” , del Mu-

Yolanda Gómez. Profesora Au-i " ¡cil ' ¡°  dí  Sur, Oepar-
xiliar de la Escuela Rural de la a>" 'e" 10 f  ™ -.“T
aldea Elixir, Municipio .le Sona-1 <*? A,m3 L- ' h *  de M.,
güera, en sustitución de Alma Po
sas, que renunció, i A partir del 
1° de junio).

Rosendo Núñez, Director de la 
Escuela Urbana ‘\I. Vicente Cáce- 
*es”, del Municipio de Iriona, en 
sustitución de Bernardo Batiz, que 
renunció. {A partir del l" de ju
lio) .

Héctor Alvar», Director de la 
Escuela Rural de la aldea Punta 
de Piedra, Municipio de Iriona, 
en sustitución de Rosendo Núñez.

que goza de licencia por 6 semana* 
por razones de maternidad.

La nombrada de\ tensará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto V  I73s del 16 Je octubre 
de 1957. desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estadv en tí 
Despacho de Educación l'úbhca.

José Martínez O.

Acuerdo N9 1780
Tegucigalpa, D. C., 21 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar Miembros del Perso
nal de Servicio de las Escuela» 
Primarias del Departamento de 
Yoro, a las personas siguientes:

Ro?a Natalia Cruz, Barrendera 
de ¡a Escuela í rbana "Mercede* 
Ramírez", dej Municipio de Yon* 
en sustitución de María S. Ponce, 
que renunció. (A partir del 1* 
de junio).

María Victoria García  ̂ Barren
dera de la Escuela Guía Técnica 
N* 11, deí Municipio de Yoro, 
en sustitución de Juana Rodrigues,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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que renuncio. t A partir 
junio).

La-, nombrada* devengarán el 
?-Ueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas E¿ruteas. desde 
la {echa en que empezaron a pres-j 
far sus servicio*. — Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E) Secretario Se Estado ert el 
Despacho de Educación Pública,

Jo.fé Martínez O.

Acuerdo N" 1781
- Tegucigalpa, D, C., 21 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Terrero: Ambos el arrendador 
v el arrendatario en su carácter 
de propietario el primero y el de 
Representante del Ministerio de 
Educación el segundo. se compro- 

1 mrten a respetar en todas y rada 
una de sus partes el presente Con
trato. v en caso de falla de cum- 
pümielno por alguna de las partes. 
>in causa justificada, darlo por 
rescindido; y si por cualquier otro 
motivo alguno de los contratantes 
quiera darlo por terminadlo ante? 
del vencimiento deberá avisar a 
la otra parte anticipadamente, y 
exponiéndole fas causas justas que 
le determinan a ello, para ratificar
la: y en caso tic que se quiera sub
arrendar dicho inmueble, el arren
datario deberá consultar y obte
ner el consentimiento del arrenda- 
dor.

dro Sula. eu <u-iitmión de Oíga 
Bawga? de Echeverría, que íue 
í/^adada a otra Escuela. <A par
tir dej 1" de julio).

E)ia Allagracia Ramírez de 
Griffin. Maestra Auxiliar de la Es
cuela Urbana ‘'República de Chi- 
í \ deí Municipio de Puerto Cor-

Aprobar ei Contrato de Arren
damiento de la casa que ocupan 
las Oficinas del Servicio Nacional 
<i<¿ Alimentación y Asistencia del 
IViño y CARE, en ía forma que 
sigu e :

“ Contrato N'? 17.—Los suscritos, 
Alejandrina B. de Villeda Mora
les, mayor de edad, casada, Maes
tra de Educación Primaria Urbana 
y vecina de esta ciudad, actuando 
Vn su propio nombre y Felipe _FA- 
v/r Rojas, mayor de edad, casado, 
como Representante del Ministe
rio de Educación Pública» en su 
calidad1 de Oficial Mayor de éste, 
ante los oficios del Proveedor Ge
nera} de la República, ingeniero 
Rafael Díaz Chávez, convienen en 
celebrar el siguiente Contrato:

En fe de lo cual y para Jos elec
tos legales consiguientes, firman el 
presente Contrato en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los cuatro días 
del mes de junio de mil novec 
tos sesenta y uno.—i )  Alejandri
na B. de Villeda Morales, Tarjeta 
de Identidad N- 11, Folio 169, 
Tomo 2", Exención N* J-H331.— 
Sello.—f) Felipe Elvir Rojas, Ofi
cia] Mayor.-—f) Rafael Díaz Cha- 
vez, Proveedor General de la Re
pública.—f) Edda Zúniga L., Se
cretaria de }a Proveeduría Gt-rie- 
ral de la República.” —  Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación- Pública,

fosé Martínez O.

; Primero: La señora Alejandrina 
B. de Villeda Morales, dueña 
de una casa sita en el barrio de 
Las Delicia» de esta ciudad, que 
mide 25 varas de Norte a Sur, 
pbr 20 de Oriente a Poniente, ins
crita con el N* 50, Folio 75 al 77 
de\ Tomo 149, de Registro de la 
Propiedad Inmueble de este de
partamento. Que por tenerlo así 
convenido con el Ministerio de 
Educación Pública, le da en arren
damiento el inmueble descrito pa
ra que sea ocupado por las ofici
nas del Servicio Nacional de Ali
mentación y Asistencia dei Niño
y CARE por el precio de ...........
<L 600.00) seiscientos lempiras 
mensuales, que se pagarán al íi* 
tializar ej mes, el presente Cot» 
trato será válido por un año que 
comenzará a partir del V* de ju
nio deí presente ano. termmo pro- 
írogable a voluntad de ambas 
parte», sin necesidad de nuevo 
Contrato, si antes del vencimiento j  
de éste no se ha notificado la 
otra parte el deseo de darlo por 
terminado. En el precio de la ren« 
ta no van incluido» lo» gastos por 
servicios de alumbrado y agua, 
que serán cubiertos por el Minis
terio de Educación Pública.

Segundo: El Licenciado Elvir 
Rojas, en su calidad de Represen
tante de) Ministerio de Educación 
Pública manifiesta que acepta el 
arrendamiento del inmueble citado 
en las condiciones estipuladas, que

Acuerdo N’  1782
Tegucigalpa, Dv C., 21 de junio 

de 1961.

El Presidente de la República
acu erd a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros de las escuelas 
primarias del Departamento de 
Cortés, en la forma siguiente;

Aída Sabilión Rodríguez, Maes
tra Auxiliar (interina) de ía Es- 
cuela Urbana “ Petronila Barrios 
de Cabañas” , de San Pedro Sula, 
en sustitución de Adela R, de Me
jía, que g02a de Ucencia por 6 
semanas por maternidad. ( A par
tir del 15 de mayo).

Arlene Rithenhouse. Maestra 
Auxiliar V interina) de la Escuela 
Urbana “Petronila Barrios de Ca
bañas”, de San Pedro Sufa, en 
sustitución de María Teresa J. de 
Aguilar, que goza de licencia por, 
6 semanas por maternidad. IA | 
partir del 1" de junio),

María Isabel de Aráuz, Matstta 
Auxiliar (interina) de la Escuela 
Urbana "Petronila Barrios de Ca
bañas” , de San Pedro Suía. en 
sustitución de Estela Da Costa de 
Reinaud,, que goza de licencia por 
los meses qut faltan del presente 
año, íA partir de] 1“ de junio).

Olga Banegas

tes. en sustitución de Marina Pa
vón. que pasó a otro puesto. (A 
partir del 1* de julio).

Marina Pavón. Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana ‘ 'Ma
nuel Bonilla” , del Municipio de 
Puerto Cortés, en sustitución de 
El i a Altagracia Ramírez de Gri- 
ffin, que pasó a otro puesto, (A 
partir del 1" de julio).

Irma de Becerra, Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana *‘Ga- 
briela Mistral” , de La Lima, Mu
nicipio de San Pedro Sula. (Au
mento de personal). (A partir del 
Io de junio).

Lesbia Reyes, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela 
Rural de la Aldea Pedernales, Mu
nicipio de San Antonio de Cortés, 
con iguales funciones a )a Rural 
de la Aldea La Virtud de Cortés, 
Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Migue] Inter i ano, 
que pasó a otro puesto, ^A partir 1 
del U de junio),

Miguel Interiano, Director de la 
Escuela Rural de la Aldea Masca, 
Municipio de Omoa, en sustitución 
de Josué Vicente Alvarado, que 
pasó a otro puesto, (A partir del 
1* de junio).

Josué Vicente Alvarado, Maes
tro Auxiliar de la Escuela Mixta 
“ I. Vicente Cáceres” , de la Aldea 
Cuyamei, Municipio de Omoa, en 
sustitución de Graciela de Rome
ro, que renunció. {A partir del 
1" de junio).

Gilma Gloria Pérez, Directora 
de la Escuela Rural “ Francisco 
Morazán’% de la Aldea San Cris- 
tób&I, Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Modesto 
Martínez Roldan, que pasó a otro 
puesto. (A partir dej II de ma
yo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con* 
forfce Decreto N9 173 de] 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sais 
servicios.-—Comuniqúese,

R. V illeda  M orales.

Zobejda í. Sua/o. desempeña el 
eargo de Consejera, autorizado en 
Acuerdo V 1566 del 29 de jUíiirv 
de 1960.— Comuniqúese.

R V ill e d a  M o r a l e s .

El Sec/etario de litado en c! 
Despacho de Educación Pública

/o$é Martínez O.

Acuerdo Nn 1784
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Delia 
Ramos Discua de Lagos, Catedrá
tica de Técnica y Práctica del 
Quinto Curso de Educación Nor
mal Urbana, del Instituto “ Genaro 
Muñoz Hernández” , de Siguatepe
que, en sustitución del Profesor 
Cristóbal Fiallos Tosta.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es 

dfe dicho Instituto, desde ]a 
fecha en que empiece a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

W do J¡, 17#.
Tegucigalpa tj r 

de 1%1 P C- 22 4

Viste la sol<cUn¿ prewrtadt . esta Secretaría, <m
v uno de enero dd año «r
por el joven ftaft SaUtM Men 
Lobo, estudiante y vmno At 
ciudad de Ua Ceiba, t̂ parta**. 
to de Aüánúda, coatttak a pe&r 
ae \e conceda equivalente 4  w-
tudios de las materia» cowjunrití. 
das conforme *1
de Educ Secr. Comerci*!, *

~ n t ^
CiAtwi

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y

José Martínez O.

Acuerdo IV9 1735

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 
de 1961.

Visía Ja sojicífud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
febrero del año en curso, por el 
joven Oscar Alberto Cro&sdaile, 
estudiante y vecino de Minas de 
Oro, Depto. de Comayagua, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
cor» las similares a jas del Plan 
de Estudios de{ Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida* 
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

similares a las Plan j.  F *  
dios del Cícto CfttBün ’ ~ &" 
General; acompaña una 
ción de estudios debidamente )«, 
lizada. ™

Resulta: que se ha oído d ». 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación

Considerando: que se conceda 
equivalencia de estudios, 
que las asignatura* cuya equjv». 
lencia se solicita, tenga» la a*, 
ma denominación en arabos pU- 
nes, Artículo 78 dd Código je 
Educación Pública.

Por tanto-, el Presiden)» fe 
, República,

acuerda:

Conceder la equivalencia sofó- 
tada en la forme siguiente: Pñm 
Curso del Ciclo Común de Gátun 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, tû ó. 
Segundo Curso del Ciclo Coman de 
Cultura General: Idioma Nicwmí, 
Esiudios Sociales, Inglés. Tercer 
Curso deí Ciclo Común de Cata
ra General: Estudios Sociafc»>- 
glés.~—Comumquefle.

R, V illeda Mono».
El Secretario de Eíttdo <w «í 

Despacho de Educación rVm*>

José Marátóz 0.

i - - deno se obliga a hacer ninguna me-) Maestra Auxiliar de
Echeverría. 
)a Fscuría

jora a dicho inmueble, entendién
dose que el arrendatario puede 
r\ígir por \ía judicial al arrenda
dor el saneamiento y mejoras al 
inmueble que por factores imj>re- 
visío*. -urjiseran cuando el presente .
Contrato ya estuviera en vigor, yj Aracely C. Alegría.
que ei arrendatario fuera elemen-} Auxiliar de la Escuela l  rbana jen Acuerdo X* 342 del 13 de fe
to ?jono a las fallas del inmueble. ( República de Cuba . de San Pe-|brero de 1961.

 ̂Urbana ‘ ‘Leonardo Martínez", de 
San Pedro Sula. en sustitución de 

i Aracely C. Alegría, que fue tras
ladada a otra Escuela. [A partir 
de) l c de julio).

Maestra

Acuerdo Nw 1783
Tegucigalpa, D. C-, 21 de junio, 

de 1961. !
El Presidente de {a República

AOJERbA:
Aceptar la renuncia interpuesta 

por algunos Miembros del Perso
nal de la Escuela formal Rural 
de Señoritas de Villa Ahumada, 
Danlí, en la forma siguiente:

Zulma Pérez Araque, desempe
ña el cargo de Consejera de dicha 
Escuela, autorizado en Acuerdo 
X- 342 del 13 de febrero de 1961.

Gladys Vega £., desempeña el 
cargo de Mecanógrafa, autorizado

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA;
Conceder la equivalencia solici

tada en }a forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General-: idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Inglés, Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Inglés, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. Vil l e d \  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Acuerdo N# 1787

TegucigaJpa, D. Ĉ  22 de jnm 
de 1961.

Vista ía solicitud presentad* a 
ésta Secretaría con fecha tres <fe 
marzo del año en cuno, por e¡ jo
ven Rubén Romero Yum, tata* 
diante y vecino de la ciudad di 
San Pedro Sula, contraída a pedir 
se íe conceda equivalencia de «te
dios de las materias cowpnsMWts 
conforme al Plan de Es*, de Educ. 
Secundariat con las aúniUrw a l« 
del Plan de estudios dd Cícfo Co
mún de Cultura General: acwnp* 
ña una certificación de estadas 
debidamente legalizada;

Resultó: que se ha o»do <1 P* 
recer favorable de la 0»i«cc»* 
General de Educación AfoA*.

Considerando: que ae coecedo* 
estudio*equivalencia de _  

que las asignaturas cuy» cqan* 
lencia se solícita tengan la *¡«*  
denominación en anata fW»s 
Articulo 78 del Código de Eéx* 
ción Púbüca.

Por tanto; el Presidente ée I» 
República,

\CI’E»d a :

Conceder la eqmvafcno* 
en la forma stgw¡»*f: ^  

«>«.» Cutso del Cíete C«W  ®
Cultura General: JdwwaNf»^

Estudios Sociales, EdiK**1* ^  
ral y Chica, Ciencias ,V*t*r**R‘

tada
mer
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y****-»*- E(]r v ? n^ L T E d a ca ción  Musical. Artes 
P f6?* . c -^ n d o  Cur-o del Ciclo 
^ ^ T á e  Cultura General: Idio- 
CflBn\afioiial, Estadios Sociales, 
J J J js  Naturales. Matmáticas.

Educación F isica. Educ a- 
Í£ l¡íi is ic » l, Artes Plástica?. —{xw •
{^nuníqucse.

R. V illeda  M o r a l e s .

n  Secretario de Estado en e! 
p ^ c h o  de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1788

Tegucigalpa. D. C „ 22 de junio 
*  1961.C

Vista ta solicitud presentada a 
^  Secretaría, con fecha ocho de 

del año en curso, por el 
toen Carlos Efraín Lagos, estu
diante y vecino de El Progreso. 
Departamento de Yoro. contraída 
i pedir se le ronceda equivalencia 
de estudios de las materias com- 
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, 
ron las similares a las del Ciclo 
Común de Cultura Genera]; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
qne las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Estu
dio; Social»'"*, Educación Moral v 
Cívica. Ciencias Naturales. Mate
máticas. Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Industriales. 
—Comuniqúese.

R . V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acurdo V  1791
Tegucigalpa. D. C.. 22 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 22.00) 
veintidós lempiras, que por la Te
sorería Especia] del Instituto “ La 
Fraternidad” , de Juticalpa, se hará 
efectiva al Director del mismo, va
lor que invertirá en pagar viáti
cos al Profesor Víc tor E. Ruiz. que 
asistirá a la Concentración de Ma
temáticas que Se llevará a cabo en 
esta ciudad.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Cen
tro de referencia.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

a realizarse en esta ciudad, en 
concepto de viáticos.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de 
República,

ACUERDA:

la

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Inglés. Educación 
Física, Matemáticas. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

D Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo Y ’ 1789

Tegucigalpa, D. C.. 22 de junio 
de 1961.

so ĉ*,ud presentada a 
*rta Secretaría, con fecha veinti- 
®*ete de febrero del año en curso, 
j** ei joven René Rojas P., estu
chante vecino de la ciudad de

Pedro Sula, contraída a pe- 
f*e le conceda equivalencia de 

Jos de las materias compren- 
^  conforme al Plan de Estu- 
*®s de Educación Secundaria con 

!*• similares a las del Plan de 
“ todios del Ciclo Común de Cul* 
tír*V ?nera,; acompaña una cer- 

e;:i,Uf̂ 0? debidamente

Resulta: que se ha o íd o  el pa- 
r . .  a't>rable de la D irección  
' * 0« 'a i de E ducación  M edia.

^ ^°s>derando: que se concederá 
^ U t e m ia  de estudios, siempre 
* asignatura» i uva equiva-

tcngan la mis
en ambos pía*

Acuerdo N9 1790

Tegucigalpa, D. C., 22 de ¿unió 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
marzo del año en curso, por el 
joven Rodolfo Martínez, estudian
te y vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme aj Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

* ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Mate
máticas. Inglés, Educación Física. 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales. Cien
cias Naturales. Matemáticas. In
glés. Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. — Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

Acurdo N9 1792
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente de la Escuela Normal Rural 
de Varones de El Edén, Comaya
gua:

Profesor Hernán Roberto San
tos, Catedrático de Estudios So» 
c i ales, del Primer Curso, en sus
titución de Judith de Barahona, 
que no aceptó.

Profesor Tito Castillo, Cátedra* 
tico de Educación Moral y Cívica, 
del Segundo y Tercer Cursos, en 
sustitución de Judith de Barahona, 
que no aceptó.

Profesora Gladys de Lezama,

Acuerdo N? 1794
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 32.00) 
treinta y dos lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
“ León Alvarado” . de Comayagua, 
se hará efectiva al Director del 
mismo, valor que invertirá en can
celar a los Profesores Víctor Ber- 
Uoz y Miguel Angel Gutiérrez, 
que asistirán a la Concentración 
de Matemáticas a realizarse en es
ta ciudad, en concepto de viáticos.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al Insti
tuto en referencia, — Comuni
qúese.

R. V ílleda  M orales.

El Secretario He Fufado en « 
Despacho de Educación Pública

José Martínez 0.

V  898 de fecha 7 de abril de 
1961. en vista del escaso número 
de alumnos. < A partir de! 1" de 
junio >.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 1(3 del 16 de 
octubre de 195 /. desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M okaL E s

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbiica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1795
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe-

Acuerdo Nn 1796
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acurdo N* 1083 
del 24 de abril del presente año, 
que autoriza los alquileres de las 
casas que ocupan las Escuelas Pri
marias del Departamento de El 
Paraíso, en la forma que sigue:

Fue propuesto: Gabriela Alva
rado y Sucs., propietaria casa que 
ocupa la Escuela Guía Técnica 
N9 10, con sede en la ciudad de 
Danlí, a razón de (L 60.00) men
suales. (Enero a diciembre).

Deberá leerse: Gabriela Alvara
do y sucesores, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Guía 
Técnica N° 10, con sede en la ciu
dad de Danlí, a razón de ...........
(L 100.00) mensuales, durante los 
meses de enero a mayo del pre
sente año.—Comuniqúese.

R. V illeda M or a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Catedrática de Educación Moral y'sores, Miembros del Personal de 
Cívica, del Primer Curso, en sus- las Escuelas Primarias del Depar- 
titución de Judith de Barahona, '  '
que no aceptó.

Wad, *e solicita, 
deoomnai ión

E¡ Secretario de Estado en el

Profesora Gloria de Vega, Pro
fesora Asesora del Tercer Curso, 
en sustitución de Judith de Ba
rahona, que no aceptó.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios. — Comuniqúese.

tamento de Lempira, en la forma 
que sigue:

Victoria M. de Muñoz, ascen
derla del cargo de Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Fran
cisco Morazán” , del Municipio tle 
Belén, a Directora de la misma, 
en sustitución de Rigoberto Girón, 
que renunció. <A partir del 1° de 
junio).

Acuerdo N9 1797
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.
El Presidente de la Repúbliíi'ti

a c u e r d a :

Alfredo Pineda, Sub-Director de
R. V i u -eda M orales . í [a. Escuí ¡ a Rural <*c  1» Aldea ULima, Municipio de Gracias, en

El Secretario de Estado en el • sustitución de Josefa Alvarado, 
Despacho de Educación Pública,; que abandonó el puesto. (A par

tir del l 9 de junio).José Martínez O.

Acuerdo N" 1793

Alejandrina G. de Cárcamo, Di
rectora de la Escuela Urbana “ Pe
dro Nufio” , del Municipio de San 
Andrés, en sustitución de Olimpia

a c u e r d a :

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio Morales, que pasó a otro puesto, 
de 1961. (A partir del l 1' de junio).

El Presidente de la República Olimpia Morales, Sub-Directora
de la Escuela Urbana “ Pedro Nu
fio” , de! Municipio de San Andrés, 
en sustitución de Alejandrina G. 
de Cárcamo, que pasó a otro pues- 

Especial del Instituto to. ( A partir del 1" de junio), 
de Danlí, El Paraíso,

Carmen M. Milla, cancelarle el 
nombramiento de Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Pedro Nu
fio” . del Municipio de San An-

Autorizar la suma de <L 16.00) 
diez y seis lempiras, que por la 
Tesorería 
"Oriente’ ’
se hará efectiva al Director del 
mismo, valor que imertirá en ran- 

~ .. ícelar a la Profesora María Tri-
Despacho de Educación Publica ¡ n¡daíJ Hernández, que asistirá a

Aceptar, a partir del l v de julio 
próximo, la renuncia interpuesta 
por el Dr. Asdrúbal Raudales, del 
cargo de Médico Consultor de la 
Escuela Normal Experimental de 
Varones, de esta ciudad, autoriza
do en Acuerdo N" 297 del 25 de 
febrero de 1960.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1798
Tegucigalpa, D. C., 22 de ¡unid 

de 1961.
El Presidente de la República

. acu erd a :

Autorizar la suma de I L 18.00 I 
diez y ocho lempiras, que por la 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “ Lorenzo Cervan
tes". de La Paz. se hará efectiva 
al Director dej mismo, valor que 
invertirá en cancelar viático? al

José Martínez O. ¡ la Concentración tte M a t e m á t ic a s ,. drés. autorizado en Acuerdo .......|P. M. Oscar Bulnes Alemán, que
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asistirá a Ja Primera Concentra
ción de Profesores de Matemáticas 
a verificarse en esta capital.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al Institu
to en referencia. —  Comuniqúese.

R, V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo X* 1799
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Nombrar a partir del 1° de ju
lio de) presente año, a Jos siguien
tes Miembros de la Escuda de En
señanza Especial:

Carmen Estrada Ayudante de 
Ecónoma, en sustitución de Elvira 
Chacón.

María Raimunda B a n e g a s ,  
Aplanchadora, en sustitución de 
Alejandrina Ruiz Mendoza.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Jwgxesos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengarán el 80c/o del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. —  Co
muniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Rosinda Cuevas Lobo, del Departa
mento de Olancho.

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V° B9 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente dd Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1802
Tegucigalpa, D. C., 24 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Ampliar los Acuerdas Nos. 724 

y 725 de fecha 20 de marzo del 
presente año, que autorizan el 
Presupuesto y Nómina del Insti
tuto Departamental ‘ ‘León Alvara
do” , de Comayagua, en el sentido 
de incluir ios cargos siguientes:
Consejera Auxiliar 1* y 

2  ̂ Cursos, Profesora 
María del Carmen Pa
dilla ....................

sorería Especial del Instituto ‘ P. 
Centeno” , de Yuscarán El Paraíso, 
se hará efectiva al Director del 
mismo, valor que invertirá en can
celar viáticos al Profesor que asis
te a la Primera Concentración de 
Profesores de Matemáticas que se 
verifica en esta capital.

EU gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al Insti
tuto en referencia.—Comuniqúese.

R. V i i le p a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

A V I S O S

Solicitud de Zonas Petrolíferas

Colector, 
Ayala

Acuerdo ¡V9 1800

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 
1961.

E) Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del de ju
nio deí presente año, ai señor Ho
racio Ríos, vigilante dé la Escuela 
“Gabriela Mistral”  anexa a la Es
cuda Normal Rural de Señoritas 
de Villa Ahumada  ̂ Danlí, en sus
titución de Anastasio Fernández, 
que renunció.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empezó a prestar sus 
serv icios .—-Comuniqúese.

K. V illeda M or a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Juan Rubén
L 40.00

30.00

L 70.00

El gasto de (L 70.00) setenta 
lempiras mensuales, se hará efec
tivo por la Tesorería Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese,

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1805
Tegucigalpa, D. C., 24 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente del Instituto Central, en la 
forma siguiente:

Br. Juan Ramón Barón, Profe
sor de Matemáticas, de Cuarto 
Curso, Sección de Educación Se
cundaria, en sustitución del Br. 
Gustavo Adolfo Izaguirre, que re
nunció.

Profesor Silverio Flores, Profe
sor Interino de Tercer Curso Sec
ción “ B” , de Ciencias Naturales, 
del Ciclo Común de Cultuar Ge
neral, en sustitución de la señorita 
Hada Isabel aVleriano, que goza 
de licencia.

Acuerdo V  1801

Tegucigalpa, D. C.. 23 de junio 
¿e  1961.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar por los meses de ju
lio a diciembre del presente año,
la pensión de jubilación d e ...........

_ (L 50.00) cincuenta lempiras 
mensuales, a favor de la Profesora

Acuerdo 1803
Tegucigalpa, D. C.} 24 de junio 

de 1961.
El Presidente de ía República 

acu erd a :

Nombrar al Br. Flavio de Jesús 
Recinos, Catedrático de Ciencias 
Naturales del Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, 
del Instituto “ Presentación Cente
no” , de Yuscarán, El Paraíso, en 
sustitución del Dr. Arturo Fergu- 
son Luna.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto  ̂ desde la 
fecha en que empiece a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
José Martínez 0.

Profesora Sergia Martínez, Pro
fesora Interina de Segundo Curso 
“C” , de Ciencias Naturales, del 
Ciclo Común de Cultura General, 
en sustitución de la señorita Ha
da Isabel Valeriano, que goza de 
licencia,

Profesora Mercedes de Ramos, 
Profesora Interina de Segundo 
Curso “E” , de Ciencias Naturales, 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral t en sustitución de Hada Isa
bel Valeriano, que goza de licen
cia.

Los nombrados devengarán 
sueldo asignado en e] Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios. — Comuniqúese.

R . V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El infrascrito,<5ecr<}tarío de E*. 
tado ea el Despacho de Recursos 
Satúrales, por )a le/, pira los Qne» 
;egafe» hace saber, qae oon fecha
i de agosto de 1957, te admitid la 
siguiente solicitud-. “  8e solicita 
una zona petro ífera— Suprema Po- 
ler Ejecutivo.—Ramo de Recurso* 
Sat.unles.-~ Yo, Earl C. Cooper, 
mayor de edad, casado, Perito Mer 
cantil, de este vecindario y én ají 
carácter de Gerente Especial de Ja 
Compafiía Petro era Hcndurtfii, $ 
A (hoy Pura OU Company of Hoo. 
duras. Inc.) vengo respetuosamente 
a manifestar y solicitar to alguien 
te: De conformidad coa i oí térmi
nos del Decreto Ley fv p 37 de Ip de 
febrero fie 19'6 y especialmente cod  

objeto de disfrutar de ía protec- 
oión que la L* y del Petróleo en su 
Articulo 7, inolsj IU, Capitulo II, 
ofrace a laa empresas que arriesgan 
tuertea capitales en operaciones de 
exploración en busca de yací míen 
Cos de h drocarburos y petróleo, 
rengo a solicitar respetuosamente 
e conceda a mi repieaeLtada una 

zona de exploración de 500 hectá
reas. Dicha zona ea denominará
• Zona SlXitara” , eitaiá ubicada en 
jurisdicción municipal, d e p a r t a -  
oaeoto de Gracias a Dios, y tendrá 
los siguientes iíajHei: al Norte, 
Zma Ibans N¡¿ 2; al Este, Zona 
Tuacruas; al Sur y Oeste, monta- 
BiS. fin caso de que dentro de es
tos límites donde ts tamos explo
rando, ie descubra yacimientos de 
petróleo, hUiUocat burot y azufre o 
lacMcaelonea de su existencia, la zo 
na que hoy solicito se convergirá en 
zona da explotación de acuerdo oon 
>a Ley del Petróleo y loe Decretos

C*ye» Hcb. 37 dg j .  .
156 de 2 de «m em brí I
íudgalpa, D, o
1957 - * * rI c  ¿  ¡J* jttjo fc

Rodolfo B<*ax* 
5 y 15 D. bj. AU tu ,

El gasto se tomará de la Par
tida Ingresos Eventuales, de la 
Tesorería Especial de Educación 
Media,—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O-

Acuerdo N° 1804
Tegucigalpa, D. C., 24 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 14.00) 
catorce lempiras, que por la Te-

Acuerdo N9 1807
Tegucigalpa, D, C., 26 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

acu erd a :

El infrascrito, Secretan- „
*»ao «n .1 L *  «t-
N*Snr,l„, , , ,

bu» Mb«r. £ £ £ *
2 ae agosto de lttfrj « ¿ l í ? 1 
Afluiente* solicitud? ’ •« ■
una tona petro)jfWt.

Naturales.—Yo, Barí 
mayor de edad, casado,
«M U , de este tectofc™, 
carácter de Gerente Sapeóla! á XC o n f í a  Pecera
K. (tny Puré Olí Conopan; ofHoo? 
«u as, Inc.),Tengo respetuonmenu
* msnife tar j  aollátfcr fe atajan
te: De oonfortnidad con lee Mr»¡.
nos del Decreto Ley Hg J7 dsl i0 
de febrero de 1955 y espee)almnt> 
con el objeto de disfrutar ds i* 
protección que la Ley del PrtrMu* 
en su Artículo 7, tndso iu , ( w  
tulo II, ofrece a las emprasu qor 
arriesgan íuaitss capím* eaop» 
raciones de expío? acldn en *>mfa j* 
yacimientos de hidroeerbarai y p». 
tróleo, vengo a solicitar reipeteo- 
sámente se conceda a mi i*pmea> 
tada una sona de explotadlo de 
500 hectáreas. Dicha son sefa- 
nomnfará “ Zona Brewers H9 r „  
estará obleada en juríslioolte wC 
nicipal, departamento de Graolaa- 
a Dloe, y tendrá los alguieotsi H- 
mltes: al Korte, Zona Brcwan ̂  
3; al Este, Zona firewsn H9 1; al 
Sur, S a b a n a  Oro, 7 ti 0*í»r 
Zona Torcrnas. Sb easo 6o qu* 
dentro de estoa límites doads t̂ta- 
moa explorando, se desoubra 
miento* de petróleo, hidrocarburo* 
y azufre o indicaciones ds so mí»~ 
teñóla, la zona que hoy aoltaltftsa
can vertirá eo zona de explotante 
de acuerdo oon la Ley del Petróleo 
y los Decretos L 'íj»  Uoa. SI, de V  
de febrero y de 2 de ncrlitab* 
de 1S55.—Tegucigalpa, D. C-, ® d* 
julio de 1957,—Earl C. Cooper”— 
Tegucigalpa, D. C., UdeaoTiembi» 
de 1961.

Rodolfo Bosalis Absxxa.
5 y 15 D. 61.

Acuerdo N9 1806
Tegucigalpa, D. C., 24 de junio 

de 1961.

El Presidente cíe la República 
acuerda:

Autorizar la suma de (L 22.50) 
veintidós lempiras, cincuenta cen- 
tavo$} que por ía Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva al Director del Instituto 
Central, de esta ciudad, valor que 
invertirá en cancelar a la Casa 
Rivera y C*, seis cajitas de gan
chos Paper Fasteners, adquiridos 
para servicio de dicho centro.

Autorizar la suma de ...........
(L 114.00) ciento catorce lempi
ras, que por la Tesorería Especial 
del Instituto Departamental “ Oc
cidental” , de La Esperanza, se ha
rá efectiva al Director de! mismo, 
valor que invertirá en cancelar 
viáticos a los Profesores Dagober- 
to Napoleón Sorto y Samuel No- 
lasco A., que asisten a la Primera 
Concentración de Profesores de 
Matemáticas, que se verifica en 
esta capital.

El gasto se tornará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al Institu
to e «referencia. — Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El infrascrito, Secretario de fc- 
fiado en ei Deapacbo de íew ® » 
Naturales, por 1» ley, P »» 
legales, hace saber ¿que « *  »
2 de agosto de Id67, ee ^  
j jg D Í e r t f í  solicitud: ‘ Se sow¡* 
una 230apetrolífera.-8UPJ»10"  
der Ejecutivo.-Ramo d« 
Naturales.—Yo, Earl C. Cooj»» 
mayor de edad, caaado, 
cantil, de eate w,Dd‘ r* ¿ , i^t fc 
carácter de Gsrentí E s *
Co*P*«» P -» » "” .
S. A. (fcjy Puré Olí
Sondara* f» * 0
lamente a manifeatsr y 
rigulente: De cantor®»^ • 
términos del DacrewLej * 9 *

nenie con si objeto «  
la prouoción qu» 1» m,
leo en su Artículo l  I J -
Oapítulo II, aumm  *
iue arrieígtó 
operwsioM* 
ca de yaclintonto»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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TWf°»»°3,ClttT '  s Voeceda a mi repre
* * *  Ü '  ten* de f xi tención d.

Dicha zona se ¿ero-
TtMcruM’ '. estar* 

Í S Í  «  iorWK»tóQ IIl0nl0lp*,■ds Orarlas > D ios,)

? * *  £ * I * d s  K9Ü *! ®*te Sur, Monta 
Zo«Slxetars. Er' 

^ 7 am aa« dent ro de estos ' imI- 
^deeefcamo* explonndo, s* 

Z X >  yacimientos de petróleo,
^  *rboro.y ^ rret)lndlC1Ĉd e n  existencia, 1* *>ne qut 

so idto MOODTe.tirá en wat 
Í7 *xpU>lacióo de «cuerdo con U 
z ,  del Prt’ óleo y los Decretos Le 
ZL V ». 37 de 19 de febrero y 156 
*  2 de noviembre de 1955.—Tegu 
ÜaJds D. C., 2» de jallo de 1951.— 
tu\ O. Coojet' ’.-Tegufligal p*, D 
CL, M de c o rtembre de IW1»

R o d o lfo  E os a l e s  A b k l l a .

& j  16 D. 81.

TeguclgBlpa, D C ., 14 de no
viembre de 196?.

R o d o l f o  R o s a le s  A b e l l a  
5 y 15 D. 6 1.

B E U A I E S
*

B1 Infrascrito, Secretarlo dt 
grtado eu el Despacho de Ra
ninos Naturales, por la ley, 
para lo» fines legales, hace saber, 
.que con fecha dos de agosto dt
al) novecientos cincuenta y siete 
«adm itióla  siguiente solicitud: 
“ ge solicita una zona petre- 
Ütera. — Supremo PoÚer Ejecu 
tiro.— Ramo de Recursos Natu- 
tales.—Yo, Earl C. Cooper, ma
yor de edad, casado, Perito Mer* 
oantll, de este vecindario y er 
mi carácter de Gerente Espe
cial de la Compefiía Petrolera 
Hondurefia, S, A. (hoy Puré 01) 
Company oí Honduras, In c .) , 
vengo respetuosamente a mani
festar y solicitar lo siguiente: De 
‘Contormidad con los término* 
del Decreto Ley N9 37 de 19 de 
febrero de 1955, y especial
mente con el objeto de disfru
tar de la protección que la Ley 
4el Petróleo eo su Artículo 7 , 
Inciso IIí, Capitulo II, ofrece
• las empresas que arriesga® 
inertes capitales en opera clon et 
de exploración en busca de ya
cimientos de hidrocarburos y 
petróleo, vengo a solicitar respe
tuosamente se conceda a mi re
presentada una zona de explora
ción de 500 hectáreas, biche

L^^ona se denominará «Zona Bre- 
■ ^ «r s  N9 1», estaiá ubicada er 

Jurisdicción municipal, departa- 
•ePto de Gracias a Dios y ten
drá los siguientes límites: a 
Hcmt*, el mar; al Este, Rio Pe- 

* al Sur, Zona Brtwers N9 
y al Oeste, Zona Brt wers N 9 

3* Rn caso de que dentro de 
límites donde estamos ex 

plorando, se descubra yac i míen* 
t®e de petróleo hldrocarbun s y 

o Indicaciones de su exis- 
a. la tona que hoy solicite 

convertirá en zona de explo
r e n ,  de acuerdo con la Ley 
«P etró leo  y los Decretos Leye‘ 

37 de 19 de lebrero y 156
*  de noviembre de 19 5 5  — 
T'nclg.lp ., o . C„ j ,  de jull. 
*• — E«l

dgalpa, D. C , 10 dt noviembre de
mi.

R olando GakcIa Pxbla, 
Srio.

Del 15 N. al 7 D. 61.

C. Cooper.” —

El Infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departan ento de Francisco Mo- 
razár, al público en general y para 
los efectos de lev, bace saber: que en 
>a audiencia que se celebrará en el 
local que ccupa este Juzgado, rl día 
lunea once de diciembre en tv ante 
a las diez de la mrfiana, se remate- 
rin en pública autasta Icb inmue 
bles qne bs describen en la forma 
aigutente: “ Predio Urban<-, soiai 
sito en ti barrio de Concepción dt 
ia ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Corté*, r’ e mil no 
veclentos diez metro?, treinta cen- 
tímet o», o sean doa mil setevlen 
tas veinte varas cuadradas, y no
ven Ék y cinco centésimas de vara, 
que por sus ladoa mide y limita: 
Al Norte, cincuenta y n u ev e  me
tro», ccho centímetros, propiedad 
de loe herederos de José Maila Re
sales; Sur, sesenta y un metro», 
sesenta y ocho centímetros, prc 
piedad que fué de Manuel J. Ba- 
rthona', al Eate, veintiocho metros, 
cincuenta centímetros, propiedad 
de Carmen Barahona M., y al C este, 
treinta y cinco metros, doce cen
tímetros, mediando calle. Hay una 
casa, paredes de ladrillo, techo de 
zinc, plbo de cemento, de ochenta 
por cuarenta pies de largo y ancho, 
dividida por ccho cuartos con co 
ciña y servicio sanitario, casa re- 
foizada sobre bases de cuarenta pot 
cuarenta y ocho pies de fondo, col 
cocina anexa d e  los mismos mate 
ríales, de diez y seis, por diez pies de 
largo y ancho y otros anexos; e»te 
inmueble se encuentra inscrito bajo 
el número sesenta y nueve atl 
Tomo setenta y ocho del Registro 
de la Propiedad, del departamento 
de Cortés” . “ Predio Urbano, soiar 
alto en el barrio de Concepción de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, entre la línea férrea y el 
hipódromo, de veinticinco por cin
cuenta varas de frente y fondo, } 
limitado: al Norte, mediando calle 
y bolar de Leocadio Madrid; al Sur, 
propiedad de Miguel Aguilar E., 
propiedad del sefior Remigio B ao, 
y al Oeate, Salvador Campos; haj 
una casa de. paredes da madera, 
techo de zinc, de dos pises, de vein
ticuatro por doce pita de largo y 
ancho, con ctclna de ocho por octu 
t-les de los mismos materiales, u 
casa primeramente duhcrlta, tiene 
cocina de madera, teiho de zinc, 
en ia parte interior de) mismo soar 
hay otro editicio de nueve cuartos 
todos unidos, paredes de madera, 
tetho de zinc, de doce de fonot, 
per oi z de .ancho; eate inmueb e 
sa encuentra Inscrito b»jo el núme
ro setenta del Tomo setenta y ocho 
del Regí*tro de la Propiedad dei 
departamento de Cortés’ *. Los in 
muebles anteriormente descritos 
bon propiedad del st Cor Francisco 
YacamAn Aly, y fueron valorados 
por laa partes, de oomúo acuerdo, 
en la cantidad de veinticinco mi 
ochocientos veinte lempiras, coo 
cincuenta centavos y ae remataran 
para htcer efectiva cantidad de 
lempiras, que ei aefior Francia» 
Yacamán Aly, ea en deberle a ta 
atfioia JcatCoa Barshona de Soto. 
Sa advierte que por tratarle dt 
primera licitación, no ae admitirán 
potturas que óo cubran tas uo» 
terceras panes del a v a lú o .— Tegu-

E1 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Lttras lp de lo Civil, de 
departamento de Franriieo Mora 
¿An, al púb ico ea general y pan 
loa efectrs de ley, hace sab?r: qu» 
en la audiencia que se celebrará e 
dia doce de diciembre y en el loca 
que ocops eate Despacho, a las dle¡ 
de la mafiana del citado día, st 
rematarán los inmuebles que st
describen a continuación: A )_
Laa mejoras consistentes en un lot* 
ie  terreno nacional, como de sesen
ta mar zanas de extensión superfl 
oial, acotadas en au mayor parte 
orn alambre espigado, de las cuales 
como doce mar zanaa, ae encuen
tran cultivadas con plfttanos ma. 
chos y gulneoa, nueve manzanas dt 
café en estado de producción y sel> 
manzanas cultivadas con cafia de 
azúcar, habiendo dentro de ese lotf 
también una c a s a  cocst’ucclór 
de b»h*reque, techo cubierto con 
tejas de barr**, la que mide diez > 
y ocho y media varaa de largo, por 
siete de ancho, dividida en dos pie
zas, una enladrillada con ladrillo 
de cemento y otra sin enifdrlllar, 
con una cocina anexa de la misma 
construcción, de siete varas de lar* 
go, por seis de ancho, compuerta dt 
doa c&n dos wm^dons 6t
cuatro varas de ancho, por el large 
de la casa y tu correspondiente 
c o c i n a ,  de c u a t r o  varas e> 
cuadro de la misma construcción, 
instalación de agaa p o t a b l e  
para el servido de ia casa y un be 
neficio de café, consistente en uní 
especie de casita de dos pisos, cons
trucción de madet a, techo cubiertc 
uon láminas de zinc, de seis vara» 
te largo, por cuatro de anch*, oor 
una pila de cemento de tres varat 
de largo, por cuatro de ancho y un» 
de profundidad, dos cajones de det 
varas de largo, poruña deamhoy 
una de profundidad, construidos 
de madera, treinta y cinco cajillas 
eo regular estado, tr^s canoas, do 
aperos, dos catrt s y una mesa cons
trucción de madera en mal estado, 
todo formando un solo cuerpo 3 
limitado en la ferma siguiente: A 
Nort*\ propiedad de Felipe Gon
zález; al Sur, propiedad de Emilia 
Molina; al Eaie, propiedades d* 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambrc- 
sio Romero, y al Oeste, propleda- 
lea de Abel Carreteo y Filomena 
Salgado. B)— Las mejoras coos.ii 
tentes en una finca de café en p'e- 
na producción, ut loada en terreno 
nacional, c o n  una > xtenslón de 
quince manzana*, poco más o me- 
noF, en el cu«l h*y aproxímala 
mente quince mil arbustos de cs- 
fetos, limitado: Al N o r t e ,  c o 
propiedad de Abel Valladares; ai 
Sur, cjn  propiedad de Fernandt 
Segura h ; al Eate, con propiedad de 
Luis Sa’gado, y a> Oes'e, e n pro
piedad de Emilio Molina, en dichr 
ote hay una casa, construcción di 

bahareque, te<ho eublerto ccn te 
jas de barro, de cuatro varas dr 
argo por tres de arch^, dentro de 
a cual se encuentran dos cajones 
’1e madera de d(M varas de largt 
por una de ancho, y una de pro
fundidad, cattr.e cajillas en rrgu- 
>ar estado, una banca y c atrr 
úli^gcs de zinc. C ).-Laa mejora» 
consistentes en una finca £e Cktt 
u plena producción, en terrem 

nacional de la sena agiíocla c feta 
lera del referido lugar ‘Laa Difi
cultadas" de ebta jurladicclón, k

eual ' i ; re capacllad como de *iet* | 
manzanas de extenatón superficial 
de laa cua'es como media mancan» 
ae encuentra cultivaba con caQa d* 
nzócar y el reato con arbuatos d 
c>fé en mal estado de prodncc’ ón. 
«In acotar y llm tada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, qu* 
foé de Esther Mar» hera v'ula df 
Psgoada; por el Eite, con rropie 
dad de Luis Salgado, que fué ante* 
de Pío Inestroza, y por el Oest?, 
orn propiedad de Emi io Molina, 
que ft-é antes del mlamo seOor Pf' 
Ine**rrz«. D ).—Un solar s i t ú a  
do eu el barrio “ Las Flore*”  d 
esta población, (Villa del Par. (k>) 
comprendido en terreno ejldal, de 
treinta y tres varas y una tercia de 
vsra por te dos cus extremos, slr 
cultivos y acotado con tapiales de 
adobe por todos sus rumbos, den
tro del cual se encuentra estable
cida una casa de habitación, cons- 
trccc'ón de adobes, terho cublerte 
oon tejas de barro, de dUz y seis \ 
un tercio de vara de largo por reís 
tres cuartos de vara de ancho, en 
ladrillada eon ladrillo de cemento 
ma< h hembrads, el techo con made 
ra, oon un oorredor de cuatro vara* 
de ancho por et largo da la casa, 
oon un cuarto construcción de ma
dera, piso con ladrillo de barro, di 
cuatro varas de largo por do»
Y media de ancho, irái otro cuarta 
construcción de adobe, piso cor 
ladrillo de barro, de se's varas d< 
largo por dneo de ancho, anext 
una cocina. ecmatTucc’ó^ a v ie  
ra, piso de tierra, techo cubierta 
oon tejas de barro, de cuatro vara* 
de largo por tres y tres cuartos de 
vara de ancho; al extremo Norte 
se enouentra una galera, a manera 
de oorredor, de cinco varas de an
cho por el largo del solar y sirvióle 
de agua potable, todo lo cual limi
tado en la forma siguiente: Al Nor- 
6*, con solar y oasa de Jerónimo 
Sauceda; al Sur, con casa y solar de 
Santos Gregorio ZeUya, mellando 
calle; por el Orlente, con casa y 
solar de Manuel Gallardo, y por ei 
Poniente, con casa del mismo sefioi 
Santos Gregorio Zelaja. Sa en
cuentran inscritas estai mejoras 1 
favor d¿l tefior Fernando Segura h., 
br jo los números 153,154, l c5. pági
nas 425 a la 426, 426 a la 427, \ 
siguientes, del Tomo 1 del Registre 
de Documentos Privados de la Seo 
ción Judicial de Danlf. Y  el solar 
en terreno ejldal y! sus mejoras, 
Inscritas a su favor, bajo los núme
ros 211, folio 341 vuelto y 342 fíen
te y vuelto del Tomo 20Jdel Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Danlf, departa
mento de Ei Paraíso. Dlohas mejo
ras e Inmuebles se rematarán, para 
bacer efectiva oantldad de lempi
ras que es en deberle el sefior Fer- 
□audo Segura h., a la Sociedad Ga
briel Kafati y Cía. Se advierte, 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran los dos terceras partes dtl 
avalúo, establecido eo;ia Escritura, 
consistente en la suma de Cincuen
ta MU Lempiras (L 50.000.00), to
dos en conjunto.—Tegucigalpa. P. 
C., 14 de noviembre de*1961.

R o la n d o  GabcÍa. P b b la , 
S.lo.

Del !8 N. al 11 D. 61.

El 11trascrito, Secretarlo de! Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil 
de eate departamento, al públict 
en general y para los efectoe de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
día viernea quince de diciembre 
próximo, a las nueve de la mafiana 
j  eo el local que ccupa esta Dea* 
(a bo, se rematará en pública su-

bssta el Inmueb'e siguiente: Finca 
San JoeÓ situada en la aldea de 
Flore», muñid pió de la Villa da 
San Antonio, departamento de C o  
mayagua, oomo de cincuenta y cua
tro mar zanas de rxtent*ón supsrfi- 
eia1, coa los limites siguientes: Al 
Norte, eon propiedad de Cecilio 
Heruánles A y estas y Pedro Ama
dor, así como el Río San Joté; al Sur, 
propiedad de Angela Torre*, übal- 
* o Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rublo y del sefior Caries Izaguirre, 
mediando con éste último un cami
no que va a ctra propiedad de Car
los Izaguirre; al Este, propiedades 
de Natividad Vargas. Ramón Ro
jas, Guillermo Herrández, Justo 
Varela, Marcelino Mendoza, Slc- 
forrso Hernández, Ubaldo Estrada 
y Ramón Rojas, y al Oeste, propia* 
dades de Pedro Amador y Carlos 
Izaguirr», mediando eon eate últi
mo y en parte el Rio Pan Joté y 
una peque fia posesión de Ubaldo 
Estrada. En el terreno descrito se 
encuertra una easa de habitación, 
rte trece varas de largo, por catorce 
de ancb” , paredes de adobe y ma
dera, piso de eemer.to y techo de 
tejrs, con seis piezas y nn oorredor; 
dos plezis anexas al lado Sur, de 
b? hareqne y madera, nn caedizo 
donde está la cocina; una galera 
techo de zinc, de catorce varas de 
largo, por nueve de ancho, donde 
estuvo un beneficio para elaborar 
dulce, una bodega paredes de adob?, 
techo de tejas y nn molino de vlec> 
to aohre una torce de hierra can. 
batería de hierro, para obtener 
agua de un pozo artesiano; una 
cata de adobe, cubierta de tejas, de 
catorce varas de ancho por dieci
séis de largo, en la cual en el Inte
rior está dividida por un espado 
que ocupa tedo el ancho de la cons* 
truodón, el cual sirve de comedor, 
en la parte Eate de dicho especio 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatro 
vara*, y al extremo Sur,un porche» 
también de cinco por cuatro varas; 
al Poniente de dicho comedor, dos 
dormito, los de cinco por cinco va
ras. cada uno, interceptados por an 
apartamiento de cinco por tres va
ras, en el cual están instalados el 
servicio de inodoro*, baño, con su 
closst respectivo, siendo esta cons
trucción de estilo moderno, y se 
encuentra toda enladrillada con 
ladrillo de cemento y encielada ccn 
cartón comprimido, teniendo al la
do Norte, una mediagua construc
ción de adobe, techo de teja, de 
ocho por cuatro varas, dividida en 
ios partes, una que tería para Ins
talar una planta eléot.ioa y la otra 
destinada para la coolrera. El 1c- 
mueb e descrito, se enouentra irs- 
rlto bajo el número 4.96?, folios 

del 10 al 42, del Tomo 33, del Re- 
glatro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
El Inmueble anterior se rematará 
para con su producto cancelar al 
Banco Naelonal ds Fomento, can
tidad de dinero, internes y costas 
que la Sociedad Algodonera Te- 
nampúa, S. de fi. L., adeuda a 
dicha Institución. Servirá de baae 
para el r e m a W ,  la suma de 
L. 39.850.00, valor a s i g n a d o  
per las partea en laa escrituras de 
hipoteca. Se advierte que por trí
talas de primera Udtadón, no se 
admitirán posturas que no cubran 
ías dos terceras partes de dicho 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1961.

Rolando GabcIa  P e&la , 
Silo.

Del 20 N. al 12 D. 61.
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El infrascrito, Secretatlo de\ Jui- 
g idoípde Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Mor*záD, 
al público en general y par» los 
efectos de ley, hace saber : que en la 
a od lencia del día viernes quince 
de diciembre del afio eu 011**0, a 
laa nueve de ie malí ana, se proce
derá a la reata eo pública suba*te 
del alguien té inmueble: X7o lote 
de terreno alto en el barrio Villa 
Adela, qae Umita y mide MÍ: Al 
Norte, propiedad de Gilberto Pinto 
Bota» dleclalete metro* aesenta 
centímetro; al Sor, con terrenoa de 
Boberto Ramírez Folgar, dladoobo 
metros, sesenta centímetro*; el S$- 
te, calle privada de por medio, ood 
terreno* de Roberto Barníre* Fol- 
gar, doce metro#; y  ai Oeete, ood  te 
Trenos de Roberto Ramírez Folgar. 
En dl$ho lote ee encuentran cods- 
truidae dos piezas de madera; dos 
cocí oes, una casita de piedra en- 
©ementada y machihembrada, tam
bién oon su respectiva cocina» otra1 
pieza de madera, siendo el frente 
de piedra y  lo demás de madera; 
Inscrito el dominio a favor de la 
eefiora Petrona Alvarado de Laínez 
con ei Np 2o, folios 64 y  65 de) Tomo 
1&9 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Dicho Inmue
ble ae rematará para oon su prodac- 1 
to hacer efectivo el pago de canti
dad de lempiras, que la señora Pe
trona Alvarado .de Lafaez, es en 
deberle al aefior Benjamín Henrf. 
quíz, El Inmueble fuá valorado en 
la cantidad de siete mil lempiras, 
con cincuenta y nueve centavos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no ae admitirán 
postores que no cubran loe dos ter. 
cfoa del a v a 1 6 o.—Tegucigalpa, 
D. O.. 16 de noviembre de 1961.

EPAMINONDA8 QUKSADA B.,
Srio.

Del 22 N. al 14 D. 61.

dal aeitor Fidel Salinas, y tiene pon 
limites: al Norte, propiedad de 
Emilia Rubio; al Sur, propiedad de 
Fidel Salinas y Augusto Ferrari; 
al Orlente, propiedad de Adelaida 
CaJona y Avira*Xo Ferrari, y al Po
niente, propiedad de Julia de JasCe 
Almeodárez. Se encuentra inscrito 
el domlalo, a tetor de Ja demanda' 
da, coa si número cuerent* y coa ' 
tro, folios setenta y sfete al ochen' 
te, deí Tomo cuereóte j  ano dei 
Registro de Sentencias de este de
partamento. Dicho inmueble toé 
valorado en la eaorítura pdb'fc* 
que ae antotf *6 para gvrvDttivc \a 
hipoteca a favor de doOa María S- 
de IftVdenoe, en \a swma da Cinco 
Mil Lempiras, y se rematarán d( 
choa inmuebles, pava hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la aefiora Julia de Jeaú* 
Alweüd&reZi *  )& sefior* María 8 
de Midence. Se advierte, que par 
tratarse de primera licitación, no 
te admitirán portara* que ao co
bran las doa terceras partes del 
avalúo.—1Tegucigalpa, D. C., 23 de 
noviembre {de 1961,

Rolando García Pebla , 
Srio.

Del 21 B . al T>. 61.

PURA MEJOR SEGURIDAD
Raga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, 7 procure 
mandarlos originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi

vocaciones.

en deterle les ejecutados, a) sfií^r 
Joaquín A guüti Fondevilia. Se 
hace la prevención de que por tra
tarse de primera licitación, no ee 
admitirán po&toces por meno* de 
las dos tercera» partes dej avalúo.— 
Teguclgalpa, 1 de diciembre de 1961.

Bfaminomdas Quksada R., 
Silo.

Del 5 al 28 D. 61.

Título Supletorio

Bl infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
m&n, al público en general y para 
los efectos de ley, haoe saber: que 
en la audiancia'.que se celebrará en 
el Joca! qne ooupa este Juzgado, el 
día veintiuno de diciembre próx). 
mo entrante, a las diez de la mafia- 
toa, te rematarán lo» inmuebles que 
ae describen a oontlnuación: “ Una 
pieza, de casa que se encuentra si' 
tusda en ei barrio de ‘ La Hoya’ *, de 
esta ciudad, que mide siete varas y 
media de largo por cinco de ancho, 
oon su correspondiente cocina de 
dos varas y media de largo por cinco 
de ancho» con un solar de cinco •va
ras de ancho por nueve de largo, 
limitador al Norte, con caaa y solar 
de Santiago Blvlr Barrientes; al Sur, 
con casa y solar de Rafael Caloña; 
al Orlente, eon solar de Hermene
gildo Ochoa y Adelaida Calima; y 
al Poniente, con propiedad de Ra
mona Valladatea” . La tradición del 
dominio de estos iamuebJee eatá 
Inscrita %, favor de la eefiora J ulia 
de Jesús Almendárez* con el núm » 
io  diea y sets, a folios cuatrocien
tos treinta y nueve y cuatrocientos 
cuarenta» del Tomo ciento veinti* 
uno, del Registro de la Propiedad, 
También queda incluido nn solar 
alteado én el mismo barrio “ La 
Hoya” , oontlnuación del anterior
mente descrito, como de ocho varas 
y  media de Oriente a Poniente /  
de diex varia de Noitft a Sur, en 
ooliodancta con el solar antea des
crito; termina con ocho varas de 
collndancia eon propiedad de Ade
laida Caloña y Augusto Ferrari, 
formando nn recodo con propiedad

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora? 
zánt al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia sefialada para et 
día viernes ocho de diciembre 
próximo, a Ja¿ io de Ja maSana, ee 
rematarán en pública subasta los 
siguientes bienes: 16 incubadoras 
marca Brower coa capacidad de 450 
huevos cada una, con ana respecti
vos termostatos, hidrómetros y 
quemadores, en regular estado; una 
incubadora también marea Brow^r, 
con capacidad de olento cincuenta 
hueve», eon su respectivos termos
tatos, hidrómetros y quemadores, 
en regular estado; 8 creadoras de 
aluminio con sus termostatos, hi
drómetra y quemad©*», en regular 
aaítóo; cuarenta y sn bebederas 
con «apandad da dea galonea cada 
uno, en regular estado; doe incuba
doras ata»» Bfcwer, con capacidad 
de tresolentoe huevos cada una, 
oon sus respectivos termostatos, 
hidrómetros y quemadores, en regu
lar estado; seis creadora» maica, 
ESSO, de aluminio, con sus termó
metros, hidrómetros y calentadores, 
en regular estado; y nn Pick-Up 
marca Fargo, modelo F-4 B 108, 
serie de motor Np T  306-16 6246, 
en mal estado. Los bienes deicrí- 
toe eoteriormente se rematarán, 
para oon su producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento canti
dad de tanpfnur, ínteres»» y  cos
tas que el sefior Juan G a r l o s  
Dacearett adeuda a dicha Institu
ción. Se advierte que por tratarle 
de primera Ucltaolón no se admití 
rán posturas que no cubran laa doa 
terceras partea del avalúo. Dichos 
muebles luettm valorados por el 
Perito n o m b r a d o »  en la suma de 
L £.066.50. — Tagudgaipa, D. C., 
24 de noviembre de 1961.

Rolando Gar cIa P br la , 
8rlo.

Del 27 N. a) 7 IX 61.

El infrascrito, Secretario delJat 
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
loa efectos de ley, haoe saber: qne 
en la audiencia del día viernes] 
veintinueve de diciembre del afio i

en oniao, a la» diez de la mafüana, 
se procederá a la venta en pública 
subasta del siguiente inmueble; 
Una caaa de paredes de piedra, 
cemento y ladrillo, de dieciséis va* 
ras de frente por veintidós raras 
de fondo, compuesta de sala, cuarto 
Je oficina, tres dormitorios, un 
comedor, un cuarto para el serví 
:1o, dos cuartos de bafl j  con insta- 
ación moderna de Inodoros, bafío, 
un garage, un corredor, un zaguán 
ua jardín y un tras patio i ubicada 
en un solar situado en la lotifica* 
■ida Bl Perpetuo Socorro* ea Co* 
mayagüsl», de eBta capital, mar- 
cado en el plano como “ Lote A ” 
con las slgut^mea dimensiones y 
límites: al Norte, veintidós varas 
nueve centésimas de vara, con pro
piedad de dofia Margarita de Fon- 
techa; al Sur, veintidós vetas nueve 
wnfcétejfloas, cen Jote* “ T ”  y treinta 
y dos; al Este, diecitéU varas trein
ta y tres centésimas, con lote vein
tiséis, caííe de por medio; y 
Oeste, dieciséis varas treinta y 
tres centésima*, con lote veinti
siete; Inmueble que adquirieron 
por herencia de su madre dofia 
BrclJla Cálix de Lobo, y se Jes adju
dicó en la partición extrajudiclal 
que verificaron en escritura públi
ca autorizada en ia ciudad de Cata- 
camas el diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y clnoo, por 
el Jaez de Paz de dicha ciadad, 
eitando inscrito el dominio a favor 
de los sefiores Hostillo y Renato 
Lobo C , al número 158, folios 276 y 
277 del Tomo 147 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento. El inmueble descrito an 
terlormente, fué valorado en la 
cantidad de veinticinco mil qui
nientos lempiras, y con el producto 
de la venta se hará cumplido pago 
de cantidad de lempiras, que son

«íale», hace aaiM»
r« h‘  •• t»
solicitad: “ttTjr  0 14«raZ?
<Wlrlr y « p i ó t e * *  «t- 
Sxjpremo Podsr
A8,l5dCUn53‘

" L r '.'T S íS s
ciudad de El *  k
el departamento

El iBf rase rito, Secretarlo del Juz
gado de Letras de) departamento 
de Islas de la Bahía, al público y 
para loa efectos legales, hace saber: 
Que con teche veinte y  cuatro de 
toa corrientes, se presentó a este 
Juzgado, el sefior Dillow s. Brooks, 
en representación dei ciudadano Er
nesto Hlrslog, solicitando se le ex 
tienda titulo supletorio sobre e' 
inmueble siguiente: Una propiedad 
ubicada en la banda Norte del Mu
nicipio de Guanaja, la cual mide y 
colinda: al Norte, mil pies, con e) 
mar; al Sur, seiscientos pies, con 
terreno nacional; a) Sureste, qui
nientos pies oon propiedad de Fred 
GMffith; al E s t e , cuatrocientos 
veinte y dos pies, también oon pro 
piedad de Fred Gtífflth, y ai Oeste, 
ochocientos pies, con propiedad de 
Brudel Johnson. Dicha propiedad 
la hubo por compra que le hizo al 
sefior James Johuson, en el afio ae 
1942, y desde esa fech*, la ha esta- 
io poseyaado de manera quieta* pa 
clfica y no interrumpida, y care
ciendo de titulo inscrito, viene a 
pedirse le txtienda t í tuo supleto
rio sobre dicho inmueble, y para 
acreditar los extremos de su *oliei 
fcüd, ofrece informac óa sumarla 
por medio de its testigos, sefiore 
Árnald Wocd, Vinton Klrkoonnel; 
y Rolman K. Borden, mayores de 
edad, casados, hondurefios, y pro
pietarios de bienes Inmuebles, ubi
cados en dicho Muoicipio,—Boatán, 
29 de noviembre de 1961.

O. Cañ izales  M.(
8 rio.

& D. 61., U  E. y 3 F. 62.

------Ocasinn.loa dea primeros, y
Derecho y de lite ndaBtfo «  
tercero, mpetucsanevis « i* .^  
camos denunciando (ata idattin 
y explotar una tona «toara4s«i 
(doscientas) hectárea* da «w v  
de, que contiene oro y jm, 
denominará “El Qoetaneba)”, ̂  
tn Jurisdicción <kl auúApio de t  
Rosarlo, departamento ds Gana 
yagua, «n terrenos «Jidalsi, y ^  
los limites siguientes: Al 
tetceooa úe ‘ Las Laguaas”; al 8o, 
terrenos de “Los Grmnisi’'; 4  
Kate, quebrada “E\ &qjiW, y 11 
Oeste, terrenos y eeoro “t a j »
dro” __Tegucigaip», D. 0..J2 ¡t
noviembre de 1961.—Alberto O»- 
llana R., DaoW Bamdaturna? 
Serapio Hernández C.’ -Tígoclui- 
pat D. C., 25 de novieasbia te wl 

- R o d o l fo  R o s a l »  Abblu 
5, 15 T 26 t). ál.

Denuncia de Zona Minera

Bl infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, por la ley, para Anea

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DB LA BKFCBUCA
BO U 7S8 « n o s  KOtt. METALICA
Compra V«nt» G tafn  fe td  &»mpr* F«ate

Dólar ................  1.98 2.02 2.00 3.02 1.96 2.04
Colón Salvado*

relio ..............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.81»
Quetzal ............. 1.98 3.02 2.00 3.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFIClAI. DS OTBAS MONEDAS 
EN KL MEBOADO 1 »  NSW YORK

Mttw» L*anpln»
Libra Esterlina ................................... 2^0 5-60
Franco Belga ................................ .........0.02 0.04
Franco Franoée .................. .......... .........OMtí. 0.4082
Franco Suizo ................................0^810 0.4620
Marco Alemán ............................ ..........O^S19 0.5038
Florín ..................................................... 0^784 0.5668
Corona Sueca .............................. ...........ftlM9 0.8878
Peseta ................................................. .. ..0L0168 0.0836
Peso Argentino ................. ......... ......... 0X122 0.0244
Peso Mejicano ..............................-_____ÚA& O-1®. _ .
U ra .... ........................................... ........ ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 1961.
ALEJANDRO a s m u o  h n í d a ,

je fe  del Departamento de Cambios.

Herencia

El infrascrito, Secretarte del Jo. 
gado de Letras S-cstaul teYm- 
carán, departamento de K Eatkier, 
(ti público en general y para fci 
efectos de ley, h«ce ssber. que «ski 
Juzgado, oon fechadfewde wvi». 
bre de mil novedeatcs «metí j 
uno, dictó sentencia Aetiuuto 1 
Esteban Trinidad Mmióu, tan
dero ab inteatato de iq dttnftt 
madre, María Josefa Bandajes v. di 
tfeodota, y le concede ia pasadía 
efectiva de dicha hueada, tfs 
per luido de otros hstwliioa di 
igual o mejor derecho.—TdHtfto* 
25 de noviembre de 1961.

F. Bolilla ifAsjtm.
Srio.

5 D. 61.

El íofnecríbo, Secretado á$U* 
gado de Letras Teros» deloOha 
del departamento dsPrsoeUeo9o- 
raián, al público eo fensrai 1 pan 
los efectos de ley, iaetttímtqm 
este Jusgado, con tatíia nlat^en 
de noviembre del oftrriints ata 
dictó sentencia declanado a Vid 
borle y  Ana Mar/a Borju ame#* 
herederaa ab intestato ds sa dU 
to padre legítimo, el «sflor tfm 
Borjas, quien falleció el 12 dtlaeli 
de 1914, en Sao Antoofods Otwets, 
y les concedió la poeseióe wwtti» 
de la herencia, sin perjfateto*#»» 
herederos de igual o mejor (ü M » 
—Tegudgalps, D.C., 28 ds t ŝito»
bre de 1961.

Oblando  B. Ciac*J*o IV  
Srio. f

5 D. 01.

A DIHEM WTBKSfc
Cuando

« »
G A C E T A ,
con el Adimnii*»^»

* t * <yiraf8l

T*üere*
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